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INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES - 
ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA DONADON] S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para dar cumplimiento a mi gestión como comisario de su representada, y a su vez a lo que 
establece la Ley de Compañía. He revisado el Balance General adjunto de la Compañía 
DONADONI S.A. al 31 de Diciembre del 2008, que le son relativos por el año que terminó en esa 
fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mi revisión. 

Cúmpleme informarles a ustedes que habiendo realizado la observancia a los libros sociales, 
registros contables y demás libros a los que están sujetos llevar de acuerdo a la Ley, se desprende 
que la contabilidad del ejercicio económico del 2008 de su representada ha sido llevada acorde a las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NUF); y los saldos que se registran en los 
Estados Financieros presentados en el ejercicio contable. 

En este período se observa que no se han generado ingresos en la compañía; por lo que no se 

procedió al respectivo cálculo de Participación de Trabajadores, Impuesto a la Renta y Reserva 
Legal del periodo antes indicado. La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que 
respaldan las cifras y revelaciones en los Estados Financiero dando cumplimiento de las 
obligaciones dispuestas en la Ley de Compañías. 

Las transacciones realizadas en el presente ejercicio se encuentran legalmente soportadas con 
documentos y comprobantes respectivamente archivados. En mi opinión, el Balance General 
mencionado refleja aspectos importantes como la situación financiera de la Compañía 

DONADONI S.A. al 31 de diciembre de 2008, de conformidad con lo que dispone la Ley. 

No habiendo otro comentario que tenga que hacer, entrego el presente informe firmado al que le da 

e compattía para estos efectos. 
     

  

      

      

  

       
   Ls 4 

Y LE FCAL. Z 
FER AIR / LRD 5 , 
      

Comisario 

 



  

  

| RUC No. 0992206977001 | 

  

Guayaquil, Enero del 2008 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Yo, SUSANA MARLENE HINOJOSA DAZZA, representante legal de la Compañía 

MONTILSA S.A., certifico que la Compañía DONADON! S.A. esta alquilando el 2do piso de 

Nuestro edificio en las Calles Hurtado 212 entre José de Antepara y Av. Machala desde 

mediados del año 2007. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. A petición de la 

parte interesada para que haga el uso que bien tenga de acuerdo con sus 

intereses. 

Por la atención que se sirva prestar, quedo de usted muy agradecida, 

    
      
    
    
   

REGISTROS DE 

$ACIADA DES 

2 1 ENE 2009 
Roddy Constante 

e] YAQUue 

Atentamente, 

  

SUSAN. HINOJOSA DE AGUILAR 
REPRESEXTANTE LEGAL 

C.L 090345412-2 

DIRECCIÓN: HURTADO 212 ENTRE AV. MACHALA Y JOSE DE ANTEPARA EDIFICIO FURNAS 
TELEF.: 2530321 - 2690789 

 


